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Kontu Hartzailetza Nagusia 

Intervención General 

  Tel.: 945 16 11 38  

Intervenciongeneral@vitoria-gasteiz.org 

 

INFORME DE INTERVENCION 

 

ASUNTO.-“EXPROPIACIÓN CONJUNTA PARA LA OBTENCIÓN DE 

LOS BIENES Y DERECHOS CORRESPONDIENTES EN EL SOLAR 

SITO EN LA CALLE JOSÉ LEJARRETA Nº 45 DE VITORIA-

GASTEIZ” 

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 173 del ROF se emite 

el siguiente: 

I N F O R M E 

 
El Presupuesto de la Corporación vigente para el Ejercicio 2023, 
asciende a 434.486.442,63 € y los recursos ordinarios del mismo 
ascienden 399.698.732,63 €.  
Además, no existe deuda pendiente con cargo al Presupuesto 
Municipal. 
   
La valoración de la expropiación asciende 18.034,84  €. 
 
 En virtud de la disposición adicional segunda punto 11, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  la 
competencia para la expropiación  de bienes corresponde a la Junta de 
Gobierno Local. 

  
 Previamente a la adopción del acuerdo por la Junta de Gobierno Local, 
deberán incorporarse por le Departamento gerstor, al expediente los 
documentos contables fiscalizados donde se consigne el importe de 
18.034,84 €, en la partida 0211.1511.60001 “Expropiaciones y adquisición de 
suelo” del presupuesto 2023 

 
 Vitoria-Gasteiz, a 26 de abril de 2023. 
 
 

   EL INTERVENTOR GENERAL, 


